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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilmov Sr.: Las arbitrariedades 
ilegalidades y anomalías perpetra
das por el separatismo y el m ar
xismo en los Registros civiles, > 
que han sido comprobadas direc
tamente por la Jefatura' del Ser
vicio Nacionol de los Registros y 
del ^Notariado en reciente inspec
ción, exigen apremiantes medidas 
de ordenamiento, lo mismo en 
cuanto afecta a la validez esencial 
de los asientos, que a las forma
lidades reglamentarias exigidas 
para su garantía civil.

En su consecuencia, he acorda
do que en todos los Registros ci
viles de la zona reconquistada, y 
en los que ulteriormente vaya li
berando nuestro Glorioso Éjérci- 
t9, se observen por los funciona 
rios a- cuya vigilancia inmediata 
esté encomendado el servicio las 
normas contenidas en los artícu
los siguientes:

Artículo 1.2 — Se ' considerarán 
nulas: a) Las inscripciones prac
ticadas con sujeción a normas dic
tadas por el gobierno.rojo con pos
terioridad al 18 ele julio de 1936. 
b) Las inscripciones autorizadas 
por funcionarios distintos dt. los 
que determina la legislación de.I 
Registro civil anterior a la misma 
fecha.

Artículo 2.2—  Se considerarán 
también nulas y sin valor legal lar» 
inscripciones que se hallen prac
ticadas en idipma o dialecto dis
tinto al idioma oficial castellano. 
' A rticulo  3.2 —  Los libros .abier

tos con las formalidades legales 
por funcionarios rojos pueden con
tinuar usándose, debiendo ser sub
sanada la diligencia • de apertura 
conforme a las disposiciones del 
articulo 13 del Real Decreto de 
15 de febrero de 1904, en relación 
con los ^artículos 11 y 17 del Re
glamento paca la ejecución de la 
Ley del Registro civil.

A rtículo '4*2— Los libros abier
tos y cerrados durante la domi
nación marxista serán inutilizados 
mediante la  oportuna diligencia, 
si tocias , las inscripciones conteni
das en ellos son inválidas e inefi
caces, debiendo archivarse en tal 
caso a los efectos que se determi
nen.

- Artículo 5.2— Si los libros a quí 
alude el artículo anterior contie
nen alguna o algunas inscripcio
nes válidas, se seguirán utilizan
do, subsanándose la diligencia ele 
roeriura en la forma expuesta en 
el artículo tercero-de esta Orden, 
y- la de -cierre conforme a lo dis
puesto en el artículo 14 del Real 
Decreto de 15 de febrero de 1901, 
en armonía con el -12 del Regla
mento del Registro civil.

■Artículo 6.2 — Las actas que, 
obligados por la absoluta carencia 
de libros, pero observando los. re
quisitos' eseticic»les,. extendieron los 
funcionarios nacionales que se h i
cieron cargo de los Registros ci
viles a raíz dé su rescate, en pa
pel blanco,, cuadernos sin form a
lidades reglamentarias, o -en cual
quier, otra forma distinta -z* la. le
gal, s.e considerarán válidas desde 
el día en que se practicaron y se 
transcribirán en el plazo máximo 
de tres meses en los libros corres^ 
pondientes, que se habrán abierto 
3 . se abrirán reglamentariamente.

Artículo 7.2 — Todas las actas 
:aliíicadas de nulidad -por la pre
sente Orden podrán ser re pro du
ndas, a instancia dé parte intere
sada tn  el libro legál correspon
diente mediante, la simple presen
tación ante el encargado del Re
gistro del certificado del acta anu
lada, si a juicio del citado funcio
nario está comprobada la autenti
cidad del hecho objeto de la ins
cripción, sin sujetarse a los trámi
tes señalados en el Real Decreto 
de 19 de marzo de 1906, ni preci
sando la intervención del Jüez de 
I.- Instancia, exigido en la Real 
Orden de 11 de marzo de 1920, 
anotándose en tal caso al margen 
Je la inscripción reproducida las 
:ircunstancias del caco, especial
mente la Lecha# del asiento ; ante
rior, libro en que Lué- extendida, 
etcétera.

Artículo 8.2—La nulidad, de los 
asientos, cuando proceda, según lo 
dispuesto, se hará constar por ñó- 
ia marginal que ha»rá referencia a 
¡a presente Orden.

Artículo 9.2—Todas las dudas 
que se susciten respecto, a la in
terpretación y ejecución de esta 
Orden serán expuestas al Juez de 
1.2 Instancia respectivo, quien las 
resolverá con audiencia del FiscrJ, 
o las. elevará a esa Jefatura con

todos los antecedentes, si el caso 
fuera de gravedad, de conformi
dad con el artículo 100 del Regla
mento para la* ejecución de la Ley 
del Registro civil. - 

Dios guarde a V- L muchos 
años. . * v

Vitoria, 12 de-agosto de 1938.—< 
IÍI Año Triunfal. ■

TOMAS n O M W G m té  '
- AREVADO

limo. Sr. Jefe dél Servicio Nacio
nal de. los Registros y del No-* 
tariado.

Ilmo. Sr.: En atención a las
necesidades del servició, se nom 
bra, con carácter interino, Tenien
te .Fiscal de la Audiencia Provin
cial de Castellón de la Plana a 
don Juan Antonio Altés Salafran
ca, que desempeñaba el ca»rgo de 
Abogado Fascal en la Audiencia 
le rr i to ria l  de Barcelona.

Dios guarde a V. I. muchos 
años-

Vitoria, 13 de agosto de 1938.-—. 
III Año Triunfal.

TOMAS DOmNGCT^S 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Justicia.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDENES

Ilmo. Sr.:. La Asociación Es- 
paño-la para el Progreso de las 
Ciencias, con domicilio provisio
nal en Santander, por medio de 
su Comité provisional directivo, 
ba dirigido a este. Ministerio una  
comunicación por la que hace sa
ber la conveniencia de celebrar es*; - 
dicha ciudad,, y; durante los día» 
19 al 25 del actual mes de agosto, 
su XV^v Congreso, para el cual 
cuenta ya con fnás de quinientas 
inscripciones de elementos inte-* 
lectuales • que cultivan’ las discipli-* 
ñas diversas de las Ciencias y de 
las Letras y entre los cuales se en-t 
cuentran los más > destacados ' re-* 
presentantes del Instituto de Es* 
paña, Reales Academias, Centros 

de los tres grados, así-
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como de la Enseñanza técnica, Se
pe n di en tes iodos ellos de este M i
nisterio.

Por lo cual, y es tim ando de gran  
importrcicia para  la C u l tu ra  espa
ño la  esta iniciativa, y  con la con
form idad  del Consejo de M in is
tros,' . -

Este M inisterio  se ha servido 
d isponer:

1 5 —Q ue, se autorice la celebra
ción en Santander, .y durante*ios 
días 19 al 25 de .agesto actual, el 
X V 2 Congreso de lá Asociación 
Española para el Progreso de las 
Ciencias. -

2V—La organización y dirección 
del citado Congreso  correrá a car- 

. go del Comité provisional de la 
indicada Asociación, integrada por 
l o s ' cargos y personalidades si
guientes:  .

Vicepresidente, don José Gascón 
y  Marín: ~ . .

Vocales, don Francisco N avarro  
Borras, Catedrá tico  de la U n iv e r
s idad  de M adrid ;  don Rafael Es
t rad a  Arnáiz ,  C apitán  de Navio; 
don A nton io  de G regorio  Roe aso
lano, C a te d rá t ic o . de la U n ivers i 
d ad  de Zaragoza*; don Eduardo 
H e rn á n d e z  Pacheco, de la de Va- 
l ladolíd; don Sevérino A zn ar  y 
Embid, de la  de M adrid ;  don M i
guel. A rt igas  y Ferrando , D irec
to r  de la Biblioteca N acional  de 
M ad rid ;  don A n ton io  G arcía  Tr*- 
£>ia, C a tedrá tico  d e  la U nivers idad  
de M adrid ,  y don José Luis Esca
rio, Subsecretario de O rganización 
y  Acción Sindical, y

Secretario, - don José María- To- 
rro ja  Mi-ret, Subsecretario  de 
G b ra s  Públicas.

3-9 Este C om ité directivo que
da  . autor izado p a ra  - dirigirse a to 
d os  los C e n tro s  dependien tes  de 
este Ministerio  y organismos ofi
ciales, los  cuales p res tá ran  cuan 
ta s  facilidades sean precisas al me
jo r  desempeño de su. cometido.

Lo digo a V, I. prca su conoci
miento  y efectos oportunos.

Dios guarde a V. í. muchos 
años.

Vitoria, 13 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfa!.

PEDRO SAINZ RODRÍGUEZ.
limo. Sr. Subsecretario  de este M i

nisterio.

; limo. Sr.: A ccediendo a. lo so- 
. 'l ic i tado por  la Asociación Espa

ño la  par.a el Progreso de lr*s 'C ien
cias y en atención a la im portan 

c ia .que .-han  de revestir los actos 
de cu ltura  que para el progreso 
de. las Ciencias han  de tener lugar 
en . el X V  Congreso  dé Santander, 
du ran te  los días 19 al 25 del ac
tual mes de. agosto,

' Este ‘M inisterio  ha acordado a u 
torizar a Todos los señores Jetes,'  
Profesores, Funcionarios y M aes 
tros N acionales  de los C entros  de
pendientes de este Ministerio  para  
que puedan .asistir, si así lo desean,- 
al referido Congreso  y en las in 
dicadas fechas, debiendo, en su 
caso, y ' e n  -la forma reg lam enta
ria, dejar debidam ente atendido su' 
servicio- . '

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
Míos.

Vitoria, 13 ele agosto d e  1938.— 
III Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ.
limo. Sr. Subsecretario de este M i

nisterio.

MINISTERIO DE DEFENSA 
N ACIO N AL

ORDENES
CURSOS

' 1.5—Por, resolución de S, E. el 
Generalísim o se convoca un  Curso  
de T ripu lan tes  de Avión de G u e 
rra  entre los Alféreces provis iona
les de Infantería , Caballería, A r 
tillería e Ingenieros que lleven ven 
total más de diez meses de frente, 
cumplido precisamente en primera 
l inea y seis de  Oficial como mí
nimo, con estudios universitarios o : 
especiales de las carreras de. Inge
nieros en sus distintas . especiali
dades, -Arquitectos; Ciencias F í
sico-Químicas . y Exactas, M edici
na. Farmacia y Derecho.

2:9—Las edades ele los solicitan
tes estarán comprendidas entre los 
22 años cumplidos a 26 sin cum 
plir.

3.5—Las instancias se dirigirán 
al Excmo*. Sr. Genera l Jefe del 
Aire a Zaragoza.- 

4.2—El núm ero  de plazas a cu
brir  es el de cuarenta, que serán 
ayunadas atendiendo  a los méritos 
de los solicitantes, y dentro de los 
que reúnan  las condiciones m ín i
mas exigidas, tendrán  preferencia: 

Los condecorados con la C ruz  
Laureáda  de San Fernando , M e 

dalla M ilitar indiv idual y heridos 
de guerra. Los hijos y herm anos de 
militar de cualquier A rm a  o C u e r 
po m uertos  en cam paña o a con
secuencia de heridas de guerra . 
Los.h ijos  de los condecorados con' 
la  C ruz  L aureada de San F e r 
nando  y con la Medalla Militar, 
í os de M utilados ele G uerra .
’ 5.5—rEl plazo de admisión .d e  

instancias te rm inará  a los tre in ta  
d ía s  de la publicación de esta con
vocatoria en el B O L E T IN  O F I 
C IA L .

6;2-r-Dé todos los extremos que 
se citen cr* la instancia se u n jrá n  
.r ella los correspondientes certi
ficados. o, en su defecto, declara
ciones juradas, así como el .resul
tado de- un reconocimiento m é 
dico que tendrán  que sufrir  en las 
cabeceras de sus Divisiones o U n i 
dades, a justándose  a las s iguien
tes norm as:

N o  padecer n in g u n a  en fe rm e
dad.

M orfología, general normal. 
Taha de 1,640 a .1,950. ,
A gudeza  visual con ambos ojos 

y con cada uno por separado n o r 
mal (1 de W eck er) ,  sin correc
c iones. '

Eouíiibración normal. (P ruebas  
de Romberg, Babinsky, Foy, etcé
tera). . - y  . .

Audición normal.
Sistema nervioso norm al (em o

tividad, motílidad. reflejos, 'sensi
bilidades, etcétera).

A.parato circulatorio normal.
Pruebas cardíacas al ejercicio 

óptimas.
' A para to  respiratorio norma!.

A para to  digestivo y urina rio  
á rm a le s . ,

N o  padecer enferm edad  vené
rea*

7.2 — La duración aprox im ada  
de l  Curso  será de tres meses, y si 
aprobasen el reconocimiento m édi
co 'defin it ivo  en la B~ne A érea  de 

'Tablada más de cuaren ta  O fic ia
les de los que fuesen convocados, 
quedarán  los excedentes de ese 
núm ero  en expectación de ser lla
mados a ojro .si las circunstancias 
lo exigiese y se autorizase nueva  
convocatoria. E s t o s excedentes, 
como asimismo los que sean de
clarados inútiles, se incorporarán  
nuevam ente  a sus Cuerpos  de pro-.' 
ceden cía. . L

8.5—Los que term inen  el C urso  
con aprovecham iento serán nom 
brados T ripu lan tes  por el .orden, 
de salida de la promoción, sin que  
este nom bram ien to  su r ta  efecto
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en el empleo militar y antigüedad 
del mismo, que será el de sus 
respectivas Armas de origen. Este 
nombramiento de Tripulantes será 
por el tiempo que dure la cam
paña, al final de la cual quedarán 
como todos los demás Oficiales 
provisionales de Aviación y suje
tos a idénticas condiciones de 'li- 
cenciamiento o lo que dispongan 
superiores y últimas ‘disposicio
nes.

9.2—Por la Jefatura del Aire se 
' ordenará la fecha de presentación 

en Tablada de los seleccionados

para sufrir el último reconoci
miento médico.

10.—Por las distintas Autorida
des militares se dará ía 'máxima 
p u b 1 i c a c i ó n a la convocatoria 
anunciada, para que puedan soli
citar su admisión en el Curso a s>n 
debido tiempo todos aquellos as
pirantes que, por vicisitudes de la 
campaña, se hallen éstos o sus 
Unidades alejados de sus Planas 
M a y o r e s .  La incorporación al 
Curso de los aspirantes admitidos 
es obligatoria.
1 11.—La Jefatura del Aire no

mantendrá correspondencia c o n  
Jos peticionarios que no acrediten 
bien sus méritos, servicios y estu
dios, asi como con aquellos que 
en el reconocimiento previo de las 
Divisiones no fuesen declarados 
útiles, teniendo que venir las'*ins
tancias bien informadas por sus 
respectivos Jefes y ajustándose al 
siguiente formulario.

Burgos, 16 de agosto de X938.~-« 
111 Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis« 
terio. Luis Valdés Cavanilles. "

E X C M O . S R .:
I N F O R M E  D EL JEFE

Apellidos \ r* 1 ~ * 7 NofBbre ••• ctj• I    bs.t .y j
. ' • Edad J > .-3 >-.v ?.»• Fecha de nacimiento:

[Titulo Universitario o estudios que posee: • •• ... -v.-.; '.«*'• .
 .................. ...........................  v:.; .. >•>!.............• ... .*>• i. * • ...
C ategoría  .Militar y  a n t ig ü e d a d :.........   • •• •••     •............   • -

• , Tiempo total de' frente en 1.- Línea: ••• • :••• ^  .«» j -?. >-•>. „•••
Idem  de Oficial en el frente en 1.2 L ín ea :.... ...   a»; jm.
¿H a sido herido?: — *...................  Fecha de la herida: y  ••. — ••• ••• y
Resultado del reconocimiento médico en las Divisiones ó Unidades: io*
r...  ............ .. (útil o inútil) :. ... ••• ..;*•♦ • •• . • •• ........ •••
.Condecoraciones que posee y citaciones cómo distinguido: y.? • ... i.*

U nidades a que pertenece o p e rte n e c ió :....... »*3 ic k.>: e'o;

' > • Dirección a la que hay que avisar en el caso de ser llamado J ,',v S"* v ’ * *5

VICISITUDES PERSONALES Y  ACTUACION DURANTE LA CAMPAÑA

i-.r  ít.jp.»-»». :••• . i x k  yy>; :•_»« ••• i» • ayt ••• ¿ o . x r * «-o. • »* «*•. ».< :r.«
i!

* '•-•y. \ *;«> < .»• ••• •*» ? ufi *•' ■*'* '*•*•* *
p • [•. 1 . . .  . i .  . r cr*i • «» y *  * ...»«; > • •. ••• ••• i.r«¡ ?«.«: ••• to. .»•» ««> :«■*. •*»>:

p  . . •*•,.. L lmr :• • • • •«. ••• ..... ¿  . .  > . .  ..*  . . .  . . . .  ./>: r»-* . >;»>: 'o » • •*:. o  » ......................

. . .  . .*» fci". • r.. > . » • *» . . .  •«* . . .  . . . . . . .  >/•: ••« > ..; ♦»• ; . ••< ,

.0 . . . . . . . . .  ... a ..  ̂ d^ ••• ••• - > ■  de 1938,
III Año Triunfal 

/  (Firma del interesad <v>

EXCM O. SR. GENERAL JEFE DEL A IR E — Z A R A G O Z A
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Auxiliares de Estado Mayor
P or haber terminado con apro

vechamiento el curso seguido en la 
•Escuela de Valladolid, se promue
ve al empleo de Teniente provi
sional Auxiliar de Estado Mayor 
al personal que figura en la si
guiente relación:

D. Pedro Barbadillo Delgado. 
0 .  Félix Iturriaga-Codes.
D. Joaquín Balduque Balduque. 
D . Roberto Paraja Alvarez,
D. Francisco Figuerola Ferrer. 
D. Antonio Fuentes Ursúa.
D. Fernando Vivanco Soto.
\D. José María Mándoli Giró. 
D . Desiderio Pinedo Gómez.
D. Jesús Sánchez Falencia Bat- 

málá.
D. Antonio C a v e r o Goicoe- 

rroetea.
D. Francisco Fenuíndez-Jardón 

Sc.ata Eulalia.
D. Julio Paqifet Cangas.
D. Manuel Iñigo Mateos.
D. Francisco Olano y López de 

Letona.
D, Ricardo Ventosa Arauz.
D. Nicasi.o Jiménez Chamorro. 
D. Rafael Fernández Pérez- 
D. Carlos Ricardo Benito Lu- 

ckhaus.
D . Fernando López de la C á

mara y Rodríguez Acosta. 
D. Oscar Bustos García. '
D . Alberto Puente Núñez.
D. Antonio García Llácer.
D. José Utrilla Serrano.
D< Julio González Alvarez.
D- Rafael Ruiz Ruiz.
D . Rafael Molina Igual.
P .  Basilio Os?>ba y Ruiz de 

Erenchun.
D. Francisco Fraga Padín.
P .  Tomás Solís Sólís.
D . Juan Fernández López,
D. José María López-Cepero 

Ovelar.
D. Guillermo Sánchez Fernán

dez. '
.Burgos, 16 de agosto de 1938.— 

III Año Triunfal-—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Distintivos

En armonía con lo dispuesto en 
í a  Orden de 6 de mayo último 
ÍB . O. núm. 565), se confirma la* 
concesión del uso de los distinti
vos de permanencia en Cuerpos 
de Africa y barras ¿e adición a los 
mismos, hecha por el General Jefe 

;Superior de las Fuerzas Militares 
»de Marruecos,, al personal del

Ejército que a continuación se re
laciona*: - %

M ejasnía M arroquí
Cabo de la Guardia Civil, don 

Manuel Trinidad Sáez, distintivo 
de la Mejasnía Marroquí.

Guardia Civil, don José Gómez 
Sanz, ídem ídem ídem.

Idem, don José Esteban Coro
namos, ícíem ídem ídem.

Idem, don Miguel Muñoz A r
mario, ídem ídem ídem.

Idem, don José Delgado Pelayo* 
ídem ídem ídem,
M ehal-la Jalifiana del R if, núm. 5

Sargento de Ingenieros, don A n
tonio Canto Quijada, distintivo de 
Mehal-las.

Sargento de Infantería, don V i
cente Gendívez Peláez, ídem ídem.

Idem ídem, don Daniel M ár
quez Rendo, ídem ídem.

Idem provisiónc*l de Infantería, 
don Manuel L ó p e z  Fernández, 
ídem ídem.

Soldado de Artillería, don Juan 
López Méndez Benítez, ídem ídem.

Mehal-la Jalifiana de Melilla, 
núm ero 2

Brigada de Infantería, don M a
nuel Ruiz Rodríguez, distintivo de 
Mehal-las.

Sargento de Infantería, don Fé
lix Almajano Garcés, ídem ídem.

M ehal-la Jalifiana de Larache, 
número 3

Capitán de Intendencia, don M a
nuel Arias Larza, distintivo de 
MehaTlas. < /
Inspección de Fuerzas Jalifianas
Sargento d e infantería, don 

Luis Rodríguez Arias, dos barras 
rojas. —
C u erp o ' Auxiliar Subalterno del 

Ejército
Auxiliar Administrativo, d o n  

Alberto Sisi Capdevilla, distintivo 
:le Mehal-las,

Grupos N óm adas
„ Sargento de Infantería, don To- 
nás Sosé Naranjo, distintivo de 
Mehal-las,

Segundo Tercio de la Legión
Capitán de Infantería, don En

rique Feliu Cardona, tres barras 
ojas. . ,

Alférez, don Sol vad or. ’ Carranz a 
Sánchez, distintivo de la Legión 
:on dos barras doradas v tres ro
as,

• -  A  \  y  ~ •

Alférez, provisional de Caballea 
ría, don Claudio Pérez Hermidaf 
distintivo de la Legión con una 
barra roja.
Grupo de Fuerzas Regulares ¡ in 
dígenas de A lhucem as, núm♦ 5  
Alférez dé Infantería, don M a

nuel Vázquez Prado, una barra 
dorada.
Grupo de Fuerzas Regulares In * 

dígenas de Teíuáh, núm. 1 
Capitán, habilitado, de Infantes 

ría,, don-M anuel Rivero Muñoz* 
distintivo de Regulares de Infan
tería y una barra roja.

Sargento de Infantería, don Es* 
teban Martín Mateos,. distintiva 
de Regulares de Infantería y una 
barra roja.
Grupo de Fuerzas R egulares In * 

dígenas de Laraché, núm, 4 
Brigada provisional, don Blaa 

Arroyo Crespo, distintivo de Ra« 
guiares de Caballería, *

Brigada provisional, don Josf 
Carretero Colazo, id. id. id.

Sargento, don Anastasio Béjat 
Martínez, id. id. id.

Idem, don Esteban Vega Diez* 
id. id. íd*

Idem, don José León Ruiz, í¿t< 
id. id.

Idem provisional, don Cayetana 
Yerga Hidalgo, id. id. id.

Idem ídem, don José García 
Cuevas, id. id, id.

Idem ídem, don Manuel Lema 
Larrascal, id. íd. id.

Cabo, d o n  Antonio Clemont 
Hernández, íd- íd. íd.

Idem, don José Ma*ría Pérez Pé* 
rez, íd. íd. id.

Idem, don Julián Salinero Sán  ̂
chez, íd. íd.. íd.

Idem, don Juan Enrique Núñe* 
Cacho, íd. íd. íd.

Idem, don José Alba CaballerOg 
íd. íd. íd.

Idem, don Tomás Martín Cha< 
morro, íd. íd. íd.

Brigada provisional, don Ino< 
cencío Carrillo Vara, distintivo d i  
Regulares de Infantería.

Brigada provisional, don R am o* 
Saco Seoane, íd. íd. íd.

Idem ídem, don Antonio Barra*» 
gán Torres, íd. íd.% íd.

Sargento don Miguel N avarra  
García, íd. id. íd.

Idem, don Angel Sánchez Feff* 
nondez, íd. íd. íd.

Idem, don Antonio Rojas Cab& 
íd. íd. íd.

Idem, don Antonio Palma R<H 
mán. íd. íd. íd. V
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Idem, don Alfonso Llaro 'V áz
quez, id. id. id.

Idem, don Benito Hernández 
Domínguez, id. id. id-

Idem, don César Acevedo de la 
Osa, id. id. id.

Idem, don Cirilo Macías Díaz, 
id. id. id. ■
, Idem, don Ceferino Albarrán 

Álbarrán, id. id. id.
Idem, don Domingo Ventura 

'Moya, id. id. ícl . .
Idem, don Diego Jerez Capa- 

' rros, id. id. id.
Idem., don Demetrio ‘ Caballero 

Gómez, id. id. id.
Idem, don Daniel Diez Gonzá

lez, id. id. id.
Idem, don. Demetrio* Hernández 

¡Vanquero, id. id. id!.
Idem, don Eieuterio García C a

rranclo, id. id. id. ' '
Idem, don Enrique García Llo- 

¡rach, id. id. id.
Idem, don Eduardo Fernández 

JPalazón, id. id. id.
Idem, don Emiliano Villalba 

Munue.ra, id. id. id.
Idem, don Francisco Parrondo 

M artín, id. id. id.
Idem, don Fernando Alcántara 

Elias, id. id. id.
Idem, don Froilán Sánchez R e

bollo, id. id. id.
Idem,: don Gabriel Fornilles C a

ro, id. id. id. .
Idem, don Gabriel Enrique R a

mírez, id. ícL id.
Idem, don Graciano Jiménez 

Sim ón,.id. id. id.
Idem, don I s i d o r o  Jiménez 

teozeurzG, ícl. id. id.
Idem, : don Joaquín Madruga 

Borreguero, id. id. id.
Idem, don Julio Gómez Rudiez, 

id. id. id.
Idem, don Juan Torrens Más, 

id. id. id.
Idem, don Joaquín López M ar

tínez, id. id.: id.
Idem, don Josc Rubio Galindo, 

id. id. id,
Idem, don José Ruiz Villodres, 

id. id. ícl.
Idem, don José Civera Blay, id. 

id. id.
Idem, don Juan Muñoz López, 

id. id. id.
Idem, don Ju a n  Vizcaíno Re

vuelta, id.- id. id. .
Idem, don Antonio Fernández 

Palazón, id. id. id.
Idem, don Juan Barrera H erre

ra, id. id. id. .
Idem, don Jesús Crespo C arte

lero, id.

Idem, don Lucio 'G a rc ía  Igua
lador, id. id. - id. . . .

Idem, don Luis Blanco Gómez, 
id. id. í'd.

Idem, dony Melchor .Alias Be- 
lenguer, id. id', id.

Idem, don Manuel Gago Tem
blador, id. ícl. id.

Idem, don Manuel González 
González, ícl. id. id.

Idem, d o n  RaTlél Martínez 
González, id. id. ícl.

Idc-m, don R a m ó n  Vázquez 
Fernández, id. id. id.

Idem, don Salvador Gil Rebo
llo, id. id- íci.

Idem, don Salvador Llcvet.O ca- 
ña, id. id. ícl.

Idem,- don Vicente Pérez T e je
ra, id. id. id.

Idem provisional, don Daniel 
Campos Fernández, id.’ id, icL-

Idem ídem, don Ensebio Rovi- 
ra M artín, id. id. id.

Idem ídem, don Filiberto Sanios 
Martín, id- id. id.

Idem ídem, don Florencio Pérez 
Sáez, id. id. id.

Idem, don Francisco García Ro
dríguez, id. id. id.

Idem ídem, don José Ibáñez B o
rrego, id. id. id.

Idem ídem, don Juan Romero 
Soriano, id. id. id.

Idem ídem, don Miguel Simón 
Martínez, id. id. id-

Idem ídem, don Manuel A gre
do Dávila, id. id. id.

Idem ídem, don M anuel 'M ara
ño Ibarrola, id . id. id. ,-

Idem ídem, don Ignacio Serra
no Moya, id. id. id.

Idem ídem, don Juan .D íaz M i
llón, id. id. id.

Cabo, don Eduardo, Elizaran. 
García, Id- id, id.

Idem, don Antonio Izquierdo 
Carbajal, id. id. id.

Idem, clon Andrés Romeu C a
nela, id. id. id.

Idenf, don, Bonifacio Mesa Pla
ta, id. id. id.

Idem, don Fernando Andrade^ 
García, id. id. ícl.

Idem, don Egesivo Vivar G ue
rrero, id* id. id.

Id em ,' don Julián Sáenz Riío,. 
id. id. id.

Idem; don Jaime Miruri Alsa- 
sua, id. id. id.

Idem, don Manuel Carnero Fer
nández, id. id. id.

Idem, don Martín. Ortiz D elga
do/id. id. id.

Soldado, don Isidoro Ruiz R u
bio, id. id. id.

Idem, don Camilo Paredes B a
llesteros, ícl. id. ícl. . A

Idem^ don Francisco Cabello 
Gómez, id. id. id.

Idem, ' don Francisco Sánchez 
Serrano? id. id. id.

Idem, don Juan Magariño Fra
goso, id. .id. id.

Idem, don José . Subirana Bou* 
id- id. id.

Idem, don Julio Banderas T o 
rres, id. id. id. •

Idem, don Manuel Solé Cuenca, 
id. id. id.

ídem, don Manuel Fernández 
Ruiz, id. id. id.

Id em, don Pe dro V  alié jó . Pez as, 
id. id, id .. é 

Burgos, 12 de agosto, de 1938.—- 
II I  Año Triunfal.—El General En* 

margado del Despacho del Mhiis-. 
terio, Luis Valdés Cavanilles»

Habilitaciones
Por resoluciórr de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Nr»:io- 
nales, sé habilita para ejercer el 
empleo de Coronel ai Teniente C o
ronel de Infantena, del Servicio de 
Estado Mayor, retirado, don A n
tonio Sanz0 Agero, Comandante 
M ilitar del Bidasoa.

Burgos, 16 de agosto de 193S.—- 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio’,. Luis Valdés CavaniHes

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

Con arreglo a lo dipuesto en la  
Ley de 7 de julio de 1921 (C . L* 
núm. 273), en relación coit los ar-_ 
tículos 50 al 52 del Reglamento de 
10 de marzo de 1920 y Decreto da 
26 de enero de 1937 (B . Ó. núme
ro 99), se concede la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria al per
sonal del Ejército, Institutos ar
mados y Milicia de Falange Espa
ñola Tradícionalista y de laS 
J. O . N. S. que a continuación se 
relaciona:

Alférez de Requetés, del Tercio 
de Navarra, don Jesú s San M iguel 
Bronte, herido grave en. el frente 
de Vizcaya el día .5 de abril de 
1937. Debe percibir la- pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del primero de 
mayo de 1937.

Sargento indígena núm. 223, del 
Grupo Regulares de Alhucemas* 
núm. 5, Mohamed Ben Abseíán* 
herido grave en el frente, de M a*; 
drid el día 12 de febrero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 17,50
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pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir ..del .-primero de 
marzo de 1937.

Sargento del Regimiento, de In
fantería Sa-n Marcial, núm. 22, don 
Tom ás Segura Meclel, herido gra
ve» siendo - Cabo, en el frente' de 
Santander el día II de diciembre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales,, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime- 

' ro  de enero de 1937.
. : Sargento del Grupo Regularte 

de C e ata, núm . 3, d on Tom ás.Mar - 
ZB. Tomás, herido grave, siendo 
Cabo, en .el frente de Málaga el 
día 28 de noviembre de-1936. Debe 
percibir la pensión de 12.50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del. primero' d e 'd i 
ciembre de 1936*

Sargento provisional del .R egi
miento de Infantería S m  Marcial, 
núm ero 22, don Vicente Santama
ría Rivero, herido grave, siendo 
C abo, en el frente de Santander 
el día 15 de agosto de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de "sep
tiembre de 1937.

Sargento indígena núm. 12320, 
del G rupo Regulares 'de A lhuce
mas^ núm. 5, M oham ed Ben Sa- 
riot-Frahani, herido menos grave 
siendo Cabo, en el frente de M a
drid el día 16 de diciembre de
1936. Debe percibir la pensión de
12,50 peseta* mensuales,^ con ca
rácter, vitalicio, a partir del prime-' 
xo de enero de 1937.

Sargento provisional del Bata
llón Cazadores de .Melilla, núme
ro 3, don Manuel Sánchez- R odrí
guez, herido grave, siendo Cabo, 
en el frente de Asturias el día 14 
de octubre de 1937. Debe percibir 
la  pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de noviembre ele 
1937ú >  V

Sargento de Requeíés del Ter
cio de San Jorge, don -V ictorino  
Cam pes Alastuey, herido grave, en 
el frente de A ragón el día 18 de 
enero de 1937. Debe percibir la

f>ensíón de 12,50 pesetas mensúa- 
es, con carácter vitalicio, a partir 

del primero de febrero de 1937.
C abo del Regimiento de Infan

tería La Victoria», núm. 28, don Lu: 
siano Sánchez Sánchez, herido 
'grave, en el frente de M adrid' el 
,día 10 de mayo de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a

partir del primero de junio de 193?
Cabo del Regimiento de Infan

tería San Marcial, núm. 22, don 
Victorino M elón Fernández, heri
do . menos grave en el frente de 
Santander el día 14 ele agosto.de 
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de septiembre de 1937.

Cabo del Regimiento de Infan
tería San Marcial,, núm. 22, don 
Rufino Martínez Sáez,, herido me
nos grave; en el frente de León, el 
día 27 de septiembre dé 1937. Debe 
percibir la pensión de 12.-50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir ‘del primero de octu
bre de -1937.
, Cabo del Regimiento de Infan
tería San .Marcial, núm. 22, don 
Juan Tolosa* Muoña, herido grave 
en el frente de Vizcaya el día 15 
de mayo de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de junio de 1937.

Cabo del Regimiento dé Infante
ría Toledo, núm. 26, don Marino 
Martín de Andrés, herido grave 
en el frente de M adrid el día* 10 de 
abril de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
le s /c o n  carácter vitalicio, a partir 
del primero de mayo de 1937.

Cabo indígena número 14026, dri 
Grupo Regulares de Ceuta, núme
ro 3, Ham ed Ben M oham ed M e- 
sauer, herido grave, siendo solda
do, en el frente de Toledo el día* 
20 dé septiembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del prim ero’ de octu
bre de 1936.

Cabo del Regimiento de Infan
tería San Marcial, núm.. 22, don 

■Agustín Santos Merlán, herido 
grave, siendo soldado, en el frente 
cíe Vizcaya el día 31 de marzo de 
1937. D ebe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio,, a partir.del primero 
de abril de 1937*

Soldado indígena núm. 14369, 
del Grupo Regulares de Ceuta, 
núm. 3, A om ar Ben Ham ed Saui, 
herido grave en el frente de C ór
doba el día 20 de octubre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de n o
viembre de 1936.

Soldado del Regimiento de In
fantería América, núm. 23, don 
H ipólito Gallipienz Cunchillos, h e

rido menos grave en el frente de 
Vizcaya' el día 20 de abril de 1937. 
Debe' percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuróes, con carácter vi-, 
talicio, a partir del primero de ma
yo de 1937.

Soldado indígena núm. . 15366, 
del Grupo Regulares de Melilla, 
núm. 2, Busaib Beñ M ohamed, he
rido menos grave en- el frente de 
M adrid él día 14 de febrero de 
1937/ Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a* partir del primero 
de marzo de 1937. -

Soldado del Segundo Tercio de 
la Legión, don Anselm o Serna Si
mo, herido grave en el frente de 
Toledo el día 11 de-septiembre de 
1936. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca- ' 
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de octubre de 1936.

Soldado del Regimiento de In
fantería» San Marcial, núm- 22, don 
Clemente Llanos Villasante, he
rido grave en el frente de León 
el día 14 de septiembre de 1937, 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del primero de oc
tubre de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Zamora, núm. 29, don 
Herminio Traba» Freire, herido me
nos grave en el frente dé. Astu
rias el día 2 de marzo de: 1937. 
Debe percibir la pensión dé 12,50 
pesetas- mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero- de 
abril de 1937.

Guardia Civil de la* Comandan
cia de Oviedo, don José García 
García, herido leve en - el frente 
de Asturias el día 6 de octubre de
1936. Sin pensión, por. renuncia 
expresa del interesado en benefi
cio del Tesoro. -

Guardia Civil de la Com andan
cia de Alava, don G regorio López 
Qrtiz, herido menos grave en el 
frente de V izcaya el día 15 de 
mayo de 1937. D ebe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con  carácter vitalicio, a partir 
del primero de. junio de 1937.

Guardia Civil de la Com andan
cia de Orense, don Agustín Váz
quez L ojo, herido leve en el frente 
de M adrid el día 8 de junio de
1937. Debe percibir la» pensión dé
12.50 pesetas mensuales, con ca«y 
rácter vitalicioya partirMel prime
ro de julio de 1937. ,

Guardia del Cuerpo de Segu-* 
ridad de la Z ona  d d  P^téctora*
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do, Mohamed Ben Hamed Ta 
dlaui, herido leve en el frente de 
Avila el día 14 de septiembre clt
1936. Debe percibir la pensión de
12.50 peseteo mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de octubre de 1936.

Guardia del Cuerpo de Séguri 
dad de Salamanca, don Doining; 
Marcos del Brio, herido grave en 
Asturias el día '5 de octubre de 

. 1934. Debé percibir la pensión ds
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a* partir del prime
ro de noviembre de 1934.

Guardia del Cuerpo de Segun
dad de Zaragoza, don Andrés Gar
cía López, herido menos grave en 
el frente de Aragón el díá 20 de 
abril de 1937. Debe xDercibir la pen
sión de 12.50 pesetas mensuales, 
durante cinco años, a partir del pri
mero de mayo de 1937.

Falangista de la Quinta Baiv 
dera de Falange Española Tradi
cionalista y de las J. O. N , S., de 
Ca»stilla, don José María Moren j 
Sánchez, herido grave en el fren
te de Madrid el día 21 de agoste 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de septiembre de 1937-.

Falangista de la Bandera Móvil 
de Falange Española Tradicionalis- 
ta- y de las J. O. N. S., de A ra
gón, don José Marianini Gutié
rrez, herido grave en el frente de 
Aragón el día 26 de agosto de 
.1937. Debe percibir la pensión de 
'12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de septiembre de 1937.

Falangista de la Sexta Bandera 
de Falange Española Tradicioncv- 
lista y de las J. O. N . S. de Bur
gos, don Constantino Sáiz Pérez, 
herido grave en el frente de San
tander el día 13 de mayo de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de ju
nio de 1937.

Falangista de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista# y 
de las J. O. N. S. de Valladolid, 
don José María Gómez Calvo, he
rido grave en el frente de A v ib  
el día 18 de noviembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12*50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de di- 
siembre de 1936.

Falangista de la Segunda Centu
ria de Falange Española Tradicio- 
*ialista y de las Q ..N i S., de

Alava, don José Francisco Pérez 
Espí, herido grave en el frente 
de Aragón el día 18 de febrero 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, o partir del pri
mero de marzo de 1938.

Requeté del le rd o  de Nuestra 
Señora de Estíbaliz, don Bernardo 
Abecia Murguía, herido grave en 
el frente de Madrid el día 15 de 
noviembre de 1937» Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter,vitalicio, a par
tir del primero de diciembre de
1937. *  •

Requeté de la Milicia de Falan
ge Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S. de Palenciá, don 
Rafael Alvear Basagoiti, herido 
grave en el frente de Aragón el 
día 18 de enero de 1938. Debe per
cibir la ‘pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de febrero do
1938. •

Requeté del Tercio de la Virgen 
Blanca, don José Luis Ladrón de 
Guevara y Sojo, herido grave en el 
frente de Vizcaya él día 30 de ma
yo de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12;50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de junio de 1937.

Requeté del Tercio de Monteju- 
rra, don Fermín Miramón Gomara, 
herido grave en él frente de Viz
caya el día 11 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del priiñero de ju
lio de 1937.

Requeté del Tercio de San Mi
guel, don'Veremundo Rubio M ar
tínez, herido grave en el frente de 
Madrid el día'19 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
agosto de 1937.

Burgos, 30 de julio de 1938.—- 
III Año Triunfal —-El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
núrn. 273), en relación con los ar
tículos 50 rJ 52 del Reglamento de 
10 de marzo de 1920 y Decreto de 
Í6 de enero de 1937 (B. Ó. nu
mero 99), se concede la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria al per
sonal del Ejército, Institutos ar
mados y Milicia de Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las

J. O. N . S. que a continuación sel 
relaciona:

Alférez provisional de la Mili-» 
cia de Falange .Española Tradici >  
nalista y de las J. O. N. S. de lar 
62 División, don Jenaro Mayoc 
Altamira, herido grave, siendo fa
langista, en el frente de Santander 
el día 3 de diciembre de 1936. Sin 
pensión, por renuncia expresa del 
interesado en beneficio del Tesoro

'Brigada del Regimiento de In
fantería Toledo, núm. 26, don Ber
nabé García» Perrero, herido gra
ve, siendo Sargento, en el frente 
de Madrid el día 21 de julio de
1937. Debe percibir la pensión de
17.50 pesetas mensuáles, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de agosto de 1937.

Sargento del Batallón ele Mon
tan Arapiies, núm. 7, don Hum
berto Forres Iriarte, herido gravé 
en el frente de Vizcaya el día l l  
de junio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas mensua
les, con carácter , vitalicio, -a par
tir del primero de julio de 1937.

Sargento del Regimiento de In
fantería Galicia, núm. • 19, don 
Santiago Elizalde Domínguez, he
rido grave en el frente de Aragón 
el día 20 de septiembre de 1956. 
Debe percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de o«> 
tubre de 1936.

Sargento del Regimiento de hu 
fantería Zaragoza, num. 30, don' 
Lázaro Gallego García, herido gra
ve, siendo Cabo, en el frente de 
Madrid el día 15 de septiembre de 
1936. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con carác* 
ter vitalicio, a partir del primero, 
de octubre de 1936.

Sargento provisional del RegB * 
miento Artillería de Montaña», nú* 
mero 2, don Jacinto Ederra Pérez, 
herido grave* siendo Cabo, en el 
frente de Vizcaya el día 23 de ma
yo de 1937. Debe percibir la pen.*' 
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio; a partir del 
primero de junio de 1937,

Cabo del Regimiento ele Infati* 
tería» San Quintín, nutñ. 25, don 
Teófilo Rodríguez García, herida 
grave en el frente de Aragón eí 
día 8 de noviembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pesev 
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de di* 
cié mbre de 1937.

Cabo 'del Regimiento de Inían* 
tería Galiciá, núm- 19, don Julia.
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Duarte Valles, herido grave en el 
frente de Guadalajara el día 20 de 
marzo de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partí: 
del primero de abril de 1937.

Cabo del Regimiento de Infan
tería» San M arcial, núm. 22, '.don 
Higinio Peña-' Hidalgo, herido gra
ve, siendo soldado, en Casalarrci
ña (Logroño), el día 24 de ¿mío 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pci- 
mero de agosto de 1936.

Cabo provisional de la Acade
mia de Artillería e Ingenieros, don 
Francisco Gómez Mateos, herido 
menos grave, siendo soldado, en el 
frente de, Madrid el día 13 de ene
ro de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de febrero de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Gerona, núm. 18, don Ig 
nacio Gregorio .Villalba, herido 

'grave en el frente de Aragón el 
día 22 de noviembre de 1936. D e
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con. carácter vi
talicio, a partir del primero de di
ciembre de 1936.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Gerona», núm. 18, don 
Fernando Pérez Tomé, herido me
nos grave en el frente de Madrid 
el día 12 de febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
ras mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de marzo 
de 1937.

Soldado del Regimiento de I n 
fantería América, núm» 23, don 
Francisco González Liciaga, heri
do grave en el frente de Guipúz
coa el día 19 de octubre de T936. 
D ebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de no- 

; yiembre de 1936. *
b . Soldado del Regimiento de In 

fantería Gerona, núm. 18, don Is 
mael Pascual Rubio Orga, herido 
grr/ve en el frente de Aragón el 
día 21 de octubre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese- 

lias mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de no
viembre de 1936. .

¡ Soldado del Regimiento de I n 
fan tería  Gerona, núm. 18, don Fé 
¡hx Díaz Eraul, herido grve en el 
fren te  de Aragón el día 12 de abril 
de 1937. Debe percibir la pensión 

."4? 12,50 pesetas m ensures, con ca

rácter vitalicio, a partir del prime
ro de mayo de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería San M arcial, núm. 22, don 
Restítuto Diez Robles, herido gra
ve en el frente de León el día 9 
de septiembre de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero dé octubre de 
1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Galicia, núm. 19, don Je
sús Apecechea Larralde, herido 
grave en el frente de Madrid el 
dia 28 de abril de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con. carácter vitalicio, a 
partir del primero de mayo de 
1937,.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Montaña Simancas, núme
ro 40, don José Castro Fiunte, he
rido grave en el frente de A stu
rias el día 15 de diciembre de
1936. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a* paj.’tir del prime
ro de enero de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería San M arcial, núm. 22, don 
Demetrio Criado Camarero, heri
do grave en el frente de Vizcaya 
el día 4 de abril de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 

.mensuales, con carácter vitalicio, a- 
partir del primero de mayo de
1937.

Soldado de la Academia de A r
tillería e Ingenieros, don Emilia
no Pesquera Ruiz, herido grave en 
el Alto del León el día 29' de julio 
de 1936. Debe percibir la pensióiv 
ele 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a» partir del prime
ro de agosto de 1936.

Soldado del noveno Regimi Mi
to Ligero de Artillería, don San
tiago Carnicer Balaguer, herido 
grave en el frente de Aragón el 
día 31 de agosto de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12*50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de sep
tiembre de 1936.

Soldado del Regimiento Cazado
res de España, quinto de Caballe
ría, don José Garriga M orera, h e 
rido grave en el frente de. Alava 
elidía» primero de diciembre de 
1936. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca 
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de enero de 1937.
■ , Soldado de la Quinta Coman j 

dancia de Intendencia, don Berna-J

bé Gracia Duque, herido grave en 
el frente de Aragón el día* 8 d i 
junio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua^ 
les, con carácter vitalicio, a partí* 
del primero de julio de 1937-

Soldado de la Quinta Coman
dancia de Intendencia, don Justo 
Pérez Lapieza, herido grave en el 
frente de Aragón el día* 8  de ju liaf 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, coa 
carácter vitalicio, a partir del pri* 
mero de agosto de „ 1937.

Guardia Civil de la Comandan-» 
cia de Oviedo, don Rafael García 
López, herido grav/e en el frente* 
de Asturias ci. día 2 de agosto de 
1936. Debe percibir la pensión do
12,50 pesetas mensuales, con ca» 
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de septiembre de 1936. '

Guardia Civil de la Comandan- 
cia de Málaga, don Juan Reinad 
Domínguez, herido menos gravo 
en el frente de Málaga el día 13 
de agosto de 1936. Debe percibí* 
la pensión de 12,50 pesetas men-* 
suales, durante .cinco años, a paxv 
tir del primero de septiembre d f 
1936.

Guardia Civil de la Comandan-* 
cia de Oviedo, don José Povedano 
Marín, herido menos grave en. e l 
frente de Asturias el día 19 de no
viembre -de 1936. Debe percibir la  
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de diciembre de 19 5&

Corneta de la Comandancia ds 
la Guardia Civil de Burgos, dox* 
Julio Fernández González, herido 
leve en el frente de León el día
10 de octubre de 1937., Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetat 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de noviembre 
de 1937.

Carabinero de la Comandancia; 
de Navarra, don Alfredo Baque-» 
daño Moreno, herido menos grave 
en el frente de Guipúzcoa el d i*
11 de septiembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero, de os* 
tubre de 1936.

Requeté del Tercio ele Lácar, dotí 
Juan Garayoa Imicoz, herido gra
ve en el frente de Asturias el d i* 
23 de septiembre de 1937: D eb* 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de octu* 
bréele 1937.

JJeaueíá del Tercio de la V ir¿
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gen Blanca, don Jesús García As- 
teasu, herido menos grave en el 
frente de Alava el día 12 de abid 
de 1-937. Debe percibir la pensión 
de. 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de mayo de 1937.

Falangista de la Cuarta Bande
ra  de F. E. T. y de la s - J/Q . N . S. 
de Cáeeres, don Argimiro Jaraíz 
García, herido grave en el frente 
de M adrid el día 28 áe marzo de 
1937» Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del primero 
de abril de' 1937. ^

Falangista de la Tercera Bande
ra  de F. E. T . y 'de las J. O- N . S. 
de NDvarra, don Pascual Armin- 
gol Pemán, herido grave en el fren
te de Vizcaya el día 14 de junio 
de 1937, Debe percibir la pensión 1 
de 12,50 pesetas mensuales, con' 
carácter vitalicio, a partir del p !:i- 
m tm  de julio de 1937.

Falangista de la Tercera Bande
ra  de F. E. T. y de las J. O. N . S. 
de La*s Palmas, cíon Clemente D or
ia  Hernández, herido grave en ri 
frente de M adrid el día 9 de julio 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas'mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ra áe agosto d e '1937--

Falangista de la Milicia de Fa- 
íacige Española Tradicionalista y 
de las J. O. N . S. de Burgos, don 
Agripino Peña Vicario, herido gra
ve en el frente de Guadalajara el 
día 3 de enero de 1937. Debe per
cibir la pensión de .12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
s partir del primero de febrero de
1937 . . ;

Falangista del Primer Tercio de 
F. E. T. y de las J. O. N . S.- de 
Cádiz, don Juan Gatica'Caballero, 
herido grave en el frente de M á
laga el cha 26 de diciembre de 
1936. Debe percibir Ta pensión de 
1-2,50 _ pesetas mensuales, con ca- 
rácter.vitalicio, a partir del prime
ro de enero de 1937.

1‘aíang’ista de la Primera Bande
ra de F. E. T. y de las J. O. N . S. 
de Falencia, don Victoriano Gár- 
cés Herrera, herido menos grave 
en el frente de Buigos el día 5 de 
mayo de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
le s  con carácter vitalicio, a parEr 
del.primero de junio de 1937.

Falangista de la Cuarta Banderv 
dé F. 1L T. y áe las J. O. N . S. de 
Granada, don José Rodríguez 
-Martin, herido grave en el frente

de Granada el día 22 de febrero 
áe 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro ‘de. marzo- de 1937. - 

Burgos, 1 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado'del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército

Retiros
Por haber cumplido la edad re

glamentaria para ello en 3 del mes 
actual, causa baja* en fin del, mis
mo y pasa a situación de retira
do, el Teniente de Infantería,, ha
bilitado para Capitán, don Vicen
te C áceres Nicolás, en cuya situa
ción disfrutará,'’ con'.carácter pro
visional, el haber pasivo mensual 
de 562,50 ‘ pesetas, que le corres
ponden por contar más de'treinta 
años de servicios con abonos de 
campaña y estar comprendido en 
la Ley de 5 de diciembre de 1935 
( Gaceta núm. 345), cuya • canti
dad deberá serle satisfecha a par
tir del 1 de septiembre próximo 

‘ por la Delegación de Hacienda de 
Santa Cruz de Tenerife, en cuyo 

•punto fija su residencia-
Burgos, 13 de agosto de 1938.— 

III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa N acional.—P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles-,

Por haber cumplido la edad re
glamentaria para ello en 2 del mes 
actual, causa baja en fin del mis
mo y pasa a situación de retirado 
el Teniente de Carabineros don 
Adolfo Pousa Martínez, en- cuya 
situación disfrutará, con carácter 
provisional, el haber pasivo men
sual de 562,50 pesetas, que le co
rresponden por contar más de 
treinta años de servicios efectivos 
y estar comprendido en el artícu
lo 14 del Estatuto de Clases Pasi
vas del Estado, cuya*, cantidad de
berá serle satisfecha a partir del 
1 de septiembre próximo por la 
Delegación de Hacienda de Oren
se, en cuya capital'fija su résiden- 
cia.

Burgos, 13 de agosto de 2938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa NacionzL-^-P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés C avan illes

Por haber cumplido la edad re
glamentaria para ello en 23 de ju 
lio anterior, causa baja» en fin del 
mismo y pasa a situación de reti
rado eí Teniente de Carabineros 
don Liborio Valle Barrio, en cu- 
ya- situación disfrutará, con carác
ter provisional, el haber pasivo 
mensual de' 562,50 pesetas, que le 
corresponden por contar más de 
treinta años d e . servicios efectivos 

’y estar comprendido en el Decre
to de 22 de enero de 1936 (G ace
ta núm. 24), cuya cantidad debe
rá serle satisfecha .a partir del 1 
de agosto actual por la Delegación 
de Hacienda dé Pamplona (N av a
rra), en cuya capital.fija  su re
sidencia.

Burgos, 13 de agosto de 193o-—- 
III Amo Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional.—P. D., El G e
nero! Subsecretario del- Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Por haber cumplido la edad re
glamentaria para ello en el día 
de hoy, pasa a situación de reti
rado el Auxiliar de Taller de| 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército, con destino en la A gru
pación de Pontoneros, don E lisar
do Martínez de Herrada, en cuya 
situación disfrutará, con carácter 
provisional, el haber pasivo men
sual de 172,66 pesetas, que le co
rresponden-por contar más de 25 
años dé servicios efectivos sin lle
gar a 30,-ó sea el 40% del sueldo 
de su empleo. Dicha cantidad de
berá serle satisfecha a partir- del 
1 de septiembre próximo por la 
Delegación .Especial de Hacienda 
de Larache, donde fija su residen
cia.

Burgos, 13 de agosto *de 1938.— 
III Ano Triunfal.—-El M inistro 
de Defensa N acional.—P. D., E l 
General Subsecretario del Ejérci
to, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina

Destinos
S e dispone cesen en sus actuales 
destinos y sean pasaportados a las 
órdenes del Comandante General 
del Departamento Marítimo de Cá¿ 
•diz, para su incorporación al Ba
tallón Expedicionario, los Capita
nes de Infantina de Marina don 
Francisco Vázquez y don Carlos1 
Arriaga.

Burgos, 16 de agosto de
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It l  Año Triunfal.— El Contralmi
rante-Subsacretario de M arina, M a
nuel Moreu,

Subsecretaría del Aire

 Ascensos
 P or resolución del Excm o , Sr. M i

n istro  de D zfsnsa Nacioiral, se 
prom-iiev*e al em pleo de A lférez 
pro visión ai del Arma de Aviación 
a los .a lu m n os de ía siguiente re
lación , que han term inado con . 
aprovecham iento el curso de O fi
cia les de Aeródrom o, c o n  destino 
a  las Unidades de A utom ovilism o:

D. Narciso' T ejedor de . A ntonio.
D. José M aría Valles R u filan- 

chas. t r '
D. Florentino Isla S om onte:
D. Juan B-arnal Cavanova.
D. Eulogio Faz y Faz, . .
B . Agustín Estrada A lcántara.
B . José M aría Valdés Larrañaga.
B . Luis Asín Vidaurr.eta.
D; M anuel Serrano Som-ogi.
D. Luis Aim unia de León.
D Alfredo M iranda Reguero.
D R afael Hoces Olalla. .
D M anuel Trilla Fornell.
Burgos, 16 de agosto de 1988.—  

II I  Año Triunfal.— El G eneral Sub
secretario, Luis Lom barte.

Por resolución del Excm o . Sr. M i
n istro  de D efensa N acional, se 
prom ueve al em pleo d é ' A lférez 
provisional del Arm a de Aviación, a los alum nos de la sigu ien te , re

lación  que han  term inado con 
aprovecham iento el curso dé O fi
ciales de A eródrom o:

D. Daniel Fúnez G argántiel. *
. B, Am os Sevilla Arcas.

• V íctor M oní'ort Tena. '
D Fernando Caballero de Rodas 

y Coluieiro.
D. M iguel Ruiz Luengo..
D. M anuel Caballero de Rodas 

y C olineiro ..
D. José-d é- Cárdenas Rodríguez.

- D Fernando da Haya González. 
D. -Antonio Crespo H ernández' 

de la M edina.
D. Miguel (Alcalá M ata. •
D Juan Vila.plána Alfonso.
D. Enrique Llaneza Rodríguez.
D. José María- Pedro Cobián R o 

dríguez.
D Francisco Saro Posada.
D. Fernando M ontes Rodríguez. 
D. Samuel Estefanía Vallés.
D. Bernardo González Gutiérrez. 
D. Carlos Ruiz Hermosilla.

' D. Reyes -Esteban Berna 1.
D. Sergio M ontero Meiéntíez.
D Antonio ‘Monta-Iban Peña.
B. Andrés Dehesa Blanco.
E). Felipe R uano del Campo.
D. Juan Jim énez de la Rosa.
B. Jcsé R am ón M artínez M ar

tínez.
D. José Joaquín M endizábal So

lano.
D. Jesús Otero González.
D Bernardo Lassala González. 
D. M anuel H elando Áznar.
D. A ntonio Díaz X ord a .
Burgos, 16 de agosto de 1988.—  

III  Año Triunfal.— El G eneral Sub
secretario, Luis Lom barte.

Jefatura de Movilización, 
instrucción y Recuperación

D estinos

En la propuesta de destinos de 
Je íes y Oficiales del día 12 (B. O. 
núm ero 45, fecha 14 del .corriente, 
página 722, tercera colum na), que 
ern.pif zaceen el Com andante as In 
fantería den F ernando Villaverde 
M oreno..y. term ina con el Capitán 
de In fan te ría don Abelardo- Q uin
tana B aoagán , figura destinado el 
Capitán de In fan tería  don M anuel 
Esp; M olina, destinado a la 84 D i
visión para el 4'.° Tabor de R egu 
lares de Melilla núm . 2, a cuyo des
tino debe añadirse la palabra “ en 
com isión” ,-por haberse om itido en 
dicha propuesta.

Burgos, 14 de agosto de 1988:—  
III Año T riunfal.— El G eneral de 
División, Luis Orgaz.

M ilitarización

En armonía con lo dispuesto en 
ía Orden de esta Jefatura de 22 
de septiembre de 1937 (B. O nu
mero 342), en relación con las cíe 
24 de noviembre y 3 de diciembre 
(Ü. O. números 403 y 410) del 
mismo año, despectivamente, con-;' 
c edo la desmovilización provisio - - 
ral, causando bajá en los Cuer
pos 'respectivos ry alta como mi
litarizados' en las entidades que 
se indican, los soldados que a con
tinuación se expresan;

Nom bre y  Apellidos , Profesión R eem plazo  Cuerpo o Caja de Recluta

Ministerio del Interior, Servicio Nacional de Prensa
Francisco Fernández González .f. Funcionario . — ... ••• ■ . 1928 En,1a entidad.
Jesús Ercilla y Ortega ... • • * • • • Idem ... ... ... _..'. ... .... . 1 9 2 8 ' Idem ídem.
v Servicio Nacional del Turismo
Mariano Mnñiz Alvarez ... ... ... Conductor ... ... ... .. - 1928 En dicho Servicio.
Jesús Herrero Porras ••• ... ... Guía intérprete ... ... Lv- 1928 Idem ídem.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Sevilla
Cristóbal Lara E scolar........., ... Oficial 2.2... ... ... >t , 1928 En la entidad^
Francisco Aguilar Rodríguez -. ... Idem 3,2 ............... ... .. , 1928 Idem ídem.
Angel López Herrera ... ..........  Idem ídem *•......... ....... . 1928 Idem ídem.

Ministerio de Hacienda, Servicio Nacional de Aduanas
José Luis Massa Mas........ . ... ... Funcionario ^ 1929 En la entidad.

Banco de España, Sucursal de Burgos ■ ' -

Angel Sobrado Villarías ••• ... ... Funcionario » x 1928 Caja Recluta de. Bilbao,
Delegación de Hacienda de Alava V

Juan Manuel Lobo Chicote Lig. de Utilidades -a © i b  1928
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Nombre y Apellidos , Profesión Reemplazo Cuerpo 0 Caja de Recluta

Delegación de Orden Público de la provincia de Lugo  
. M anuel Pérez Fernández... .. .  ... V ig ila n te ........ , , v ^  i y ¡ 1928 En la misma,

Delegación de Orden Pú blico de Zaragoza 
Enrique A bad B arto lo m é ............-  Vigilante ... ... ... ... >.T Automovilismo 6.- Reg. Militar,
Gregorio Ortilles Voldobar ... Jefe vigilantes ... ...

M inisterio de Orden Público, Correos, Sección 1.-, Personal 
i'uan Antonio García Fogeda......... Cartero • •• ... v . .. 1937

Batallón de Orden Público 407#
1

S. A. Grup. San. M ilitar 6- Reg<
Ministerio de Hacienda, Servicio Nacional del Tesoro 

Lipidio M oral M o r a l ................  ... Contador . . . . . .  ... . . . . . .  i 1930 . Caballería España- núm. 5,
Ministerio de Justicia  

Bernardo Gómez Rodríguez •• .. Agente judicial ^  ^ 1928 C aja Recluta de Zamora.
A Ayuntamiento de Pilas (Sev illa )

Bernabé Fernández Rodríguez ... Maestro nacional ••• . . 7 . . . 1930 Artillería, l ig e ra  núm. 3, Sevilla/
Comisión Provincial de Incautación de Bienes de Cádiz 

Antonio Moro Torre ?.. ................. Delegado ... ... ... ... ... 1928
Ministerio de A suntos Exteriores 

•.Félix Be jarana ... ... ... . r......... . Funcionario w  . . . . . . .  . o 1929 C aja Recluta de San  Sebastián*
M anuel Rodríguez Franco ••• ... ídem ... .............. . ... 1929 Idem ídem Burgos.

Ministerio ele Organización y Acción Sindical 
. "Alfredo Costa Clavel . ......... ... A uxiliar ... • •• . . ... ... 1938, S. A . Caja Recluta de Santader#

Ministerio de Hacienda , Servicio Nacional de AHuanas 
R afael de la R íva Barranco... ... Oficial 2.2 ... ... ... 1923

Junta de Obras del Puerto de Castellón ' ¿ 
Antonio Pascual Felip ... ..........  Aparejador .... 1930 Zapadores ^Minadores núm. 8 /’

Estafeta del Puerto de la Luz (C anarias) 
.Cándido Acosta Falcón ................ Cartero ••• .... M  TJEñ 1936 S. A. Regto. Infant. Las Palmas?#

. Burgos, 10 de agosto de 1938.—III Año T riun ía l.=E l General de División, Luis Orgaz.

í.n armonía con lo dispuesto en 
la Orden de esta Jefatura de 22 
de septiembre de 1937 (B. O. nú
mero 342), en relación con las del 
24 de noviembre y 3 de diciem
bre (B. O. números 403 y 410) del

mismo año, respectivamente, con
cedo la desmovilización provisio
nal, causando baja en los Cuer
pos respectivos y alta en la So
ciedad Anónima de Cosecheros de 
Sales de San Fernando, en con

cepto de militarizados durante tres 
meses que duran las faenas de la  
recolección de la sal, a los solda
dos que figuran a continuación, 
los que volverán a incorporarse a 
sus Cuerpos sin nueva orden una 
vez terminado dicho plazo.

Nombre y Apellidos Reemplazo Cuerpo 0 C ija de Recluta

Lázaro Macías Aragón ... 1933V Serrallo 8, Batallón Guarnición Xauen.
D iego Aragón Macías ••• ... »* 1; 1933 Idem ídem 11 División, Batallón B
Ildefonso Aragón Macías i.* V 1933 Idem ídem Batallón G
Ju an  Foncubierta Oneto ... >.»JJ 1933 Idem idem ídem G.
Rafael Benítez Barrera ... te.* •) 1933 Idem ídem.
A ntonio Páez Sánchez ... DL> J] 1933. Idem ídem P, M. ^
Jo sé  Barea Marín . , . ./ :*> *; 1952 15 División, Batallón 271. .
l  uis Cornejo Cortejos ••• ^ sov 1929 San Quintín 25, Grupo Orden Publicó.
Sebastián Jiménez Alcedo ¡f > j ! ' 1930 Idem ídem División 64, Brigada Primera^
M anuel García Huertas ;.. 0 ) 1930 Idem ídem Sexto Batallón.
Juan Aragón Orihuelá SO ¿1 195ó Batallón Ceuta número 7 , Grupo C.
Jo sé  Lema Orihuelá .......... :Cu! iüva 193Ó Idem ídem ídem ídem C. * • ^
Francisco Luna Cebada : « . » «i 1935 /• ídem ídem idem Ametralladoras, Grupo A#
M elchor Gómez Pedrosa • .. * \ 1931 , lclcm ídem ídem ídem ídem. •
A ndrés López Guerrero ¿•r 1934 ^ ídem  ídem ídem Compañía Ametralladoras/
Vicente del Alba .Gqmez i r Agrupación Artillera Melilla, P. M.
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Nombre y Apellidos Reemplazo Cuerpo o Caja de Recluta

Bernardo Moraleda Velázquez •TT 1936 Batallón 259.
tosé Velázquez Aragón 1936 Idem Montaña Arapiles 7.
Antonio Rivero Castañeda ;•:* s: 1931 . Arapiles 7 Montaña, Quintó Batallón*
lu ís  Coéllo Rodríguez ... co?; 1031 1933 Idem íd.em ídem ídem.
Jvafael Pedrosa Román ••• iot.-103! '• 1931 Idem ídem ídem. *
Manuel González Reina .*• x»~»; [*¿31 1931 Idem ídem ídem.
|osé. V'erduga tSuzmán ... r,~i »*

1rc*3! 1931 ; Idem "ídem ídem.
luán Domínguez Collantes rCS>l 1931 Idem ídem ídem 5.2 Batallón. 7 .•
Luán Gómez Castañeda ¡1929 ; Batallón 314.
Domingo Almoguera Rodríguez..-.] ¡1929 / Argel 27, 17 Batallón.
Tose Peralta Falcón ... ... . . . 1932 Batallón Cazadores de Meldla 3, Tercer Grupo C.
Antonio Colorado Domínguez 1932 j Idem'ídem ídem ídem Ametralladoras C , 62 División.'
Antonio Vázquez Otero ... PIO!. 1952 } Idem ídem ídem ídem Cía. Indíg., 4.2 Div., Primer Gnq,
Manuel Gómez Mazas .w rrc IT'f. 1933- h 13 Batería Montaña de Tctuán, e
Rafael Sánchez Leal *•• rrrr 1932 33 Batería Antiaérea.
losé Sánchez Tocino ico; ¡1932 1 .Fkndes S\
José Matera García ^ t»**' « 1929 . 'Idem:
José Real Romero ... ¡.v* [£«*•: !C»3; 1932 . ¡Idem.
Luis Petizo Espinosa ... • 1932 , ¿Tercer Batallón ídem. -
Juan Herrera Sánchez ... :co: 1953 2 Flandes número 5, P. M.
Antonio Vega. González ... :•*•>' 1956 1.2 Brigada Mixta F. Azules, 2.9 Regio., Tercer Bón,
Francisco López Guerrero ,., [03; 1932 Tercio Montejurra, Primera División Navarra.
Francisco García Ruiz .. V.T ' 1955 Infantería número 20, Sexto Batallón,
lu is  Morenó Xorrejón ... .. 1932 ■ Batallón 133, 52 División,

Burgos 31, Tercer Batallón, Compañía Ametralladoras.Jesús Fontar Fernández ...: t \ 1931
Tesé Torreión Rodríguez ... (•*•>: v 1929 Séptimo Gj?upo Divisionario Intendencia. P. M.
Ramón Montero Cortegoza ... [<'•>■■ 1930 ; La‘Victoria 28, 185 Batallón.
Antonio Montero Sánchez • r«; &3T 1932 Batallón 266. *
Antonio Manzano Noé ... 
Ramón Márquez Galindo ..

,, , 1932 Idem. “ v ,
.. r 1933 Segunda Brigada, 152 División, Cuarto Regimiento. P. M t *

Agustín Carmona Aragón r: 4 1935 Valladolid 20.
José Alba Lema ••• .......... i i * •. *1 19T0 . Regulares de Melilla, Noveno Tabor, Tercera Cómoañía,
Bernardo Ariza Meléñdez 1932 América 23, 141 Batallón.
Francisco Muñoz Pereira ••• 1931 Idem ídem 132 ídem.
Felipe Madrazo Sánchez ... ... 1931 Idem ídem ídem ídem:
Francisco Jiménez Borrero 5 • • 1931 Idem ídem ídem ídem.
Jóse Peña hiera ... ........ 1935 Cazadores Navas 2, 270 Batallón / 

Idem ídem ídem'P. M., Sección Morteros.Miguel Castañeda Molina1933
Rafael García Basilio ... ... k«*s 1929. Idem ídem ídem Tercera Compañía Larach*.-
I.uis Vila Vílchez * • ... ...: 1933 Idem ídem ídem 270 Batallón.
Francisco Alba García ...* i  . , - . . L r 1933 Serrallo 8, Compañía Ametralladoras, Batallón G.

Burgos, 10 de agosto de 1938.—III Año Triunfal—El Ge neral de División, Luis Orgaz.

A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

S u b s e c r e t a r í a
Ilmo. Sr.: .Terminado, satisfac

toriamente el expediente informa
tivo instruido al Interventor del 
Estado en Ferrocarriles, Jefe de 

/Administración, civil de 3.2 clase, 
don José del Val Colomé, proce
dente de la zona roja, para depu
rar sus* actividades en relación con 
el Glorioso' Movimiento Nacional, 
este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de V. I., ha acor
dado su incorporación al Servicio»

con destino en la Comisaría del 
Estado en los Ferrocarriles de la 
Compañía de M. Z. A. y residen
cia en Valladolid, percibiendo sus 
haberes a» partir de la~ presentación 
administrativa efectuada én 21 de 
abril próximo pasado. „•

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Santander, 8 de agosto de 1933. 

I l l  Año Triunfa!.—-El Subsecreta
rio, José María Torroja -
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Ferrocarriles.

.I l mo. Sr.: Vista la propuesta 
de la Inspección Regional de;, la 
Sexta Demarcación de Obras . Pú
blicas, basada en. los hechos pro
bados que figuran en autos del 
Gonseip <k Gnejcra celebrado tu

Asturias contra el Oficial 1.2 de 
a Dilección Facultativa de la . 
unta de Obras del Puerto y Ría 
le Aviles, don Eulogio Ortega 
\rroyo; este Ministerio, de con- 
hrmidad con la propuesta, ha 
icordado la separación definitiva 
leí servicio de dicho funcionario, 
:on pérdida de todos cuantos de
rechos pudieran corresponderle. 

Dios guarde a V. I. muchos años- 
Santander, 8 de agosto de 1938.; 

di Año Triunfal.—El Subsecrela- 
’io, José María Tprroj*.
limo. Sr* Jefe del Servicio Nacio

nal de Puertos y Señales Mari-» 
timasV
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Servicio Nacional de Obras 
Hidráulicas

Examinado el expediente incoa
do a instancia de don Tomás M a
teo Arenillas, domiciliado en Pa
dilla de Duero, provincial 'dé Va- 
iladolid, con fecha 27 de acostó de 
1934, solicitando derivar 50 i i tros 
de agua por segundo, del rio D ue
ro, en término de Padilla, con dcs- 

, tino á riegos en terrenos de su 
propiedad.

Resultando que tramitado el ex
pediente con spjeción a lo dis
puesto en el R. D. de 7 de enero 
de 1927, fueron insertos en los 
BB. O Q ; de las provincias de Va- 
Iladolid, Salamanca y Zamora, de 
8, 9 y 10 de septiembre de 1934, 
respectivamente, y en la "G aceta” 
de Madrid de 11 del mismo mes 
y año, los anuncios correspon
dientes llamando a concurso de 
proyectos, y en el plazo reglamen
tario, sólo presentó .proyecto el pe
ticionario.

Resultando, que, pasado este a 
informe del Sr. Director de Obras 
Hidráulicas del Duero, estima pue
de accederse a lo solicitado, con 
las condiciones que indica, que 
fueron aceptadas en princip>o por 
el peticionario en comunicación de 
25 de mayo de 1935*

Resultando que , . sometido- el 
proyecto a información pública,, 
fueron insertos los anuncios co
rrespondientes en los BB. O O. de 
Valiadolid, Zamora y Salam anca 
de 27 -y 31 de octubre y 2 de no
viembre de 1934, respectivamente, 
coto exposición durante treinta días 
en los anuncios de, la Alcaldía de 
Padilla* de Duero, según ceriifica- 
cióñ del Secretario de 15 de di
ciembre de 1934, sin haber dado 
-lugar ,a reclamación.

Resultando que, después de li
geras incidencias, en oficio de 31 
de enero: de 1935 el Sr. Abogado 
Jefe del Estado de Valiadolid ha 
encontrado suficientes los docu
mentos presentados por el peticio
nario, prca demostrar qu e'actú a 
como dueño de la finca, y en sus 

•informes y los de la Abogacía d ti 
Estado de Zamora y Salamanca 
no aparece reparo alguno a que 
se otorgue la concesión. 

Resultando q u e  verificada la 
confrontación el Ingeniero que la 
efectuó, informa en el sentido de 
que los datos del proyecto con- 
cuerdon con los del terreno y pro
ceder a lo solicitado con las con
diciones r.v* epumera* - •

Resultando que el s e r v i d o.r 
Agronómico considera justificada 
la cantidad de agua pedida, infor
mando favorablemente el proyec
to en 14 de mayo de 1936.

Considerando que el expediente 
ha* seguido la tramitación orde
nada.

Considerando que en cam pa
miento de lo dispuesto en el apar
tado segundo' del artículo 189 de 
la Ley de Aguas, el. peticionario 
lia demostrado actuar como due
ño del terreno' que. intenta' regar, 
conocido hoy con el hombre de. 
“G ranja Villa PrtoV y antes con 
el de “Pinar de Pádilla”.

Vistos la Ley de Aguas de 13 
de juriio de 1879, la Instrucción 
de 14 de junio de 1883,. el R. D. 
Ley de enero de 1927, la Ley de 
20 de mayo de 1932, el Decre:o 
de 29 de noviembre de 1932 y la 
O. de 30 de noviembre de 1932.

De conformidad con lo propues
to por la Jefatura de Aguas de la 
Cuenca del Duero, lie resuelto, ac
ceder a lo solicitado por clon To
m ás-M ateo Arenillas, vecino de 
Padilla de Duero (Valiadolid), 
otorgándose la .concesión con arre
glo a las condiciones siguientes:

1.4— Se concede a don Tomás 
Mateo Arenillas el aprovechamien
to de cincuenta (50) litros por se
gundo, derivados del. río Duero, 
en su mr>rgen izquierda, en el 
término .municipal de Padilla de 
Duero (Valiadolid), los que se 
emplearán en el riego de cincuen
ta 0 0 )  hectáreas de la finca pro
piedad de dicho señor-

2.-*—Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito en Lé
rida, en a b r il’de 1934, por el In 
geniero de Caminos don Juan Re- 
guart,

3 4— El concesionario dará cono
cimiento a - la Jefatura de Aguas 
del Duero, tanto del comienzo de 
las obras como de su terminación 
y de tos incidentes que ocurran 
durante la construcción.

Una vez terminadas' las obras, ' 
serán reconocidas por el Ingeniero! 
Jefe de Aguas *del Duero o Dele
gado suyo, levantándose acia, .en 
la que conste detalladamente las 
obras construidas, el cumplimien
to de las condiciones de la Conce
sión' y los nombres de los fabri
cantes o constructores españoles 
que hubieren intervenido. Dicha 
acta se elevará a la superior apro
bación, sin cuyo requisito no po

drá dar comienzo la explotación.
4.4—Las obras dorán comienzo 

en el plazo efe tres (3) meses a 
contar de la fecha de la concesión, 
y habrán de terminar en el dé un 
año después del comienzo.

5.4—La ejecución *de las obras 
p rim ero ,'y  su conservación des
pués, quedarán bajo la inspección 
y vigilancia» de la Jefatura c íe ’ 
Aguas del Duero, siendo de cuer>- . 
ta del concesionario’ todos los gas
tos que esto origine.

6.4— La Administración podrá, 
si así le estima oportuno, aplicar
le a los volúmenes de agua que se 
tomen út\ Duero una tarifa co
rrespondiente al precio a que re
sulta* ei metro cúbico de agua em
balsada en el Pantano de la Cuer
da del Pozo, habida , cuenta de !a 
amortización de dichas obras, ta
rifa que en su día se. determinará,

7.4—Se otorga* esta concesión z 
perpetuidad, dejando a* salvo el 
derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, con todos tos 
derechos y obligaciones consigna
dos en la* Ley de Aguas de 13 de 
j u ni o de 1879,' y dernás di sposicio
nes vigentes y que se dicten en lo 
sucesivo sobre la materia, que
dando aismismo sujeto a expro
piación en favor de cualquiera* 
obra del Estado y de los «aprove
chamientos preferentes estableci- 
dos-en la Ley de Aguas.

8-4—Todas das obras e 'instala
ciones que comprende esta, conce-. 
sión quedarán, sujetas c» las disp i- 
sicioncs vigentes sobre el contrato 
de trabajo y demás disposiciones 
de carácter social y protección a 
la industria nacional.

9.4— La caducidad de esta con
cesión se producirá por 'incumplí-' 
miento de cualquiera de tos con
diciones 'anteriores.

Lo que comunico a V. S. para 
su. conocimiento y traslado al in
teresado.

D ios guardo a V . S, muchos 
años, v V - " ■ '

Santander, 5 de ago-sio de 1933. 
I I I  A ñ o  Triunfal. — El Jefe  del 
Servicio Nacional de Obras H i
dráulicas, B . Granda.
Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de ia

Confederación Hidrográfica ddL
Duero*


